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PRESENTACIÓN 

 
Los temas propuestos en el Seminario problemas actuales de la Teoría del 
Estado, se estudiarán desde una perspectiva crítica y fundamentada 
científicamente desde la academia, facilitando la discusión sobre diversas 
perspectivas teóricas para su profundización en el conocimiento de la Teoría del 
Estado, su problemática y retos contemporáneos.  
 
Para enriquecer la comprensión y la discusión de la temática propuesta, se 
tomará en cuenta que a lo largo de la historia han tenido lugar diversos 
acontemientos que han generado crisis a nivel interno y a nivel internacional para 
los Estados, en medio de cambiantes realidades sociológicas. 
 
Es por ello, que para indagar de qué manera es posible responder a los 
problemas actuales de la teoría del Estado, se requiere  profundizar en el análisis 
de las tendencias actuales de la organización estatal y sus estructuras, desde la 
perspectiva de la supremacía constitucional y el fin último del Estado. 
 
  
i) OBJETIVO GENERAL 

Fomentar la reflexión crítica de los doctorandos/as, en el marco de un contexto 
intelectual apropiado, sobre los retos y desafíos que afronta la teoría del Estado 
ante la problemática y necesidades que presenta la realidad política y social 
nacional e internacional, desde una perspectiva conceptual e histórica. 

ii) OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Discutir y analizar la teoría del Estado y su evolución para responder a las 
situaciones de crisis que ha afrontado para que el Estado cumpla con sus 
deberes y hacer posible su fin último. 

2. Identificar específicas situaciones de crisis de la teoría del Estado y las 
tendencias políticas actuales.  

3. Indagar sobre la integración que tiene lugar entre la realidad social y la 
respuesta del Estado desde el cumplimiento de sus deberes. 

4. Fortalecer el carácter investigativo por medio de estudios realizados por 
el grupo de doctorandos/as, los cuales se sistematizarán y conformarán 
un compendio para difundir los temas analizados y discutidos en el 
Seminario. 

III) METODOLOGÍA  

Participativa: 

Esta es la metodología propia del Seminario. Es indispensable la 
participación activa del grupo de doctorandas y doctorandos realizando 
exposiciones de los distintos temas que conforman el contenido del 
programa. Para el efecto, se requiere que se enfaticen los aspectos más 



importantes del trabajo desarrollado para generar el debate durante los 
períodos de clase bajo la conducción de la docente. 

Se procederá de la siguiente manera: 

1. Se asignará un tema específico a cada doctoranda/o quien deberá 
presentar el respectivo trabajo escrito como mínimo una semana antes de 
la fecha de la exposición, con copia para cada estudiante de la clase.  

2. Se indicará por parte de la docente los requisitos de forma y de fondo de 
cada trabajo asignado para su investigación y presentación.  

3. El día señalado para la exposición, cada estudiante contará con 20 
minutos para exponer el resultado del trabajo de investigación que realizó, 
destacando los aspectos más importantes y controversiales que den lugar 
a debate. 

4. Se procederá a la discusión del contenido del trabajo presentado con la 
participación del resto de estudiantes y bajo la coordinación de la docente. 

5. Al final de las exposiciones, se editará la memoria del Seminario que se 
integrará con los trabajos de investigación que cumplan con los requisitos 
académicos establecidos.  

En las primeras sesiones del Seminario, los debates se desarrollarán con base 
en la lectura de artículos de revistas, capítulos de libros y otros escritos indicados 
por la docente. 

IV) CONTENIDO DEL CURSO 

Ejes temáticos: 

− Teoría del Estado: problemas actuales 

− Elementos esenciales del Estado 

− Estado y Derecho 

− Creación del Estado  

− Teoría del Poder del Estado 

− El Estado contemporáneo 

− El Estado plurinacional 

− Fines y justificación del Estado 

− Pensamiento político actual 

− La responsabilidad internacional del Estado como sujeto pasivo de 
derecho internacional y su integración en organizaciones internacionales. 

V) EVALUACIÓN  

Trabajo escrito: 30 puntos. 
Exposición: 20 puntos. 
Resenciones: 25 
Asistencia, participación y capacidad de debate: 25 puntos.  
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